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Resolución
N'47/2018

Acta No

0s/20 r 8

Barros Blancos. 13 de Marzo de 2018.-

VISTO: que por Oficio no 2üi 8,01ü1,4912 de Sistema Financiero de Municipios. solicitan al
Municipio de Barros Blancos rcaitzar determinadas transposiciones a los efectos de poder dar
cumplimiento a los Compromiscs de Gestión suscritos por el Municipio- (Combustible, Fleteros y
Podas).

CONSIDERANDO:

1. que los rubros que seríar af,ectados por dichos Compromisos serían: 141 (Combustibles
derivados del petróleo;. 'i^5 (Iletes y otros gastos contratados en. el país). y 278
(Contratación de limpieza. asec )' iumigación)

2. que el rengón 141 debe ci-oiai'se de $5"204.344 el renglón 245 de $5.083.115; y el renglón
278de$1.230.i34

3. que para dar cumplimiento a 1o solicitacio. se deben realizar las siguientes transposiciones:
del renglón 163 ai renglón 14i la suma de 55.204.344.(Cinco millones doscientos cuatro mil
trescientos cuarenta y cuatro pesos urugua,vos); dei renglón 163 al renglón 245 la suma de

S3.700.000 (Tres miliones setecientos mil pesos uruguayos): de1 renglón 163 alrenglón278
la suma de $230.134 íDoscienros treinta mii ciento rreinta v cuatro pesos uruguayos); y del
renglón 343 al renglón 278 ia" suma <ie $i.000.000 (Un rnillón de pesos uruguayos)

ATENTO: a 1o expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BARROS BLAIT{COS

RESUELVE: For: 4/5 Afirniativa; 1/5 Negativa"

Aprobar el planteo de transposición presentado er: Expediente 2018-81-1370-00088 solicitando a

Control Presupuestal se procedaa.la iransposición de ios rubros refbrzantes:163 y 343 a los rubros
reforzados: 141,245 y 278 del Programa GCl-Compras, para realizltel gasto mencionado.
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